
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 
Embargado hasta las 00.01 GMT del jueves, 16 de marzo de 2006 

 
Todos los embargos de armas de la ONU de la última década se han visto ‘violados de 

forma sistemática’: y los traficantes de armas gozan de impunidad  
 
Informe de la Campaña Armas bajo Control: Oxfam Internacional, Amnistía Internacional y la 
Red Internacional de Acción sobre Armas Ligeras (IANSA).  
 
Los embargos de armas de la ONU son violados de forma sistemática y deben reforzarse 
con urgencia si han de evitar que las armas aviven los abusos de derechos humanos, según 
el informe que se presentará hoy (jueves) al Consejo de Seguridad de la ONU.  
 
Según la Campaña Armas bajo Control, todos y cada uno de los 13 embargos de armas de la 
ONU impuestos en la última década han sido repetidamente violados. Y a pesar de que 
cientos de infractores han sido nombrados en informes de la ONU, muy pocos de ellos han 
sido procesados.  
 
“En los últimos diez años no se han dado apenas procesamientos por las violaciones 
sistemáticas de los embargos de armas de Naciones Unidas. Los comerciantes de 
armas sin escrúpulos siguen cometiendo graves abusos de derechos humanos de los 
que salen impunes, tornando así inútiles los esfuerzos del Consejo de Seguridad de la 
ONU, “ declaró Irene Khan, Secretaria General de Amnistía Internacional. 
 
Colaboradores de la Campaña Armas bajo Control harán un llamamiento hoy al Consejo de 
Seguridad de la ONU para que los Estados refuercen la aplicación de los embargos de la 
ONU. Pedirán una serie de medidas nuevas, entre ellas la elaboración urgente de un Tratado 
Internacional sobre el Comercio de Armas.  
 
Este Tratado permitiría a los gobiernos actuar de forma conjunta para controlar de forma 
rigurosa las transferencias de armas convencionales, creando así las condiciones propicias 
para un respeto pleno de los embargos de la ONU. Desde que se inició la campaña en 
octubre de 2003, más de 45 países han expresado su apoyo a un tratado de este tipo. 
 
Según el informe: 
 

• A los equipos de investigación de la ONU encargados de realizar el seguimiento de 
los embargos se les asignan plazos y recursos del todo inadecuados. 

 
• A pesar de que los embargos de armas preceptivos de la ONU son legalmente 

vinculantes según el derecho internacional, muchos Estados no han tipificado la 
violación de un embargo como delito penal.  
 

• La falsificación de documentos relativos a la exportación, importación y transporte de 
armas es habitual y los funcionarios a menudo encubren las transferencias de armas. 

 
• Los cascos azules de la ONU a veces carecen de la formación necesaria para 

registrar correctamente los marcajes de las armas, mientras que las misiones de la 
ONU no disponen de los medios adecuados para controlar los puertos de entrada en 
zonas sujetas a embargo. 

 
“Los comerciantes ilegales de armas matan todos los días y quedan impunes. Si bien 
es cierto que deben reforzarse los embargos, seguirán siendo un instrumento poco 



contundente. A menudo, el Consejo de Seguridad de la ONU impone embargos más 
por motivos políticos que por principios, y por lo general estos embargos se aplican 
demasiado tarde para salvar vidas. Si hemos de evitar que las armas caigan en manos 
equivocadas, necesitamos con urgencia un Tratado sobre Comercio de Armas,” dijo 
Barbara Stocking, Directora de Oxfam. 
 
Según colaboradores de la campaña, entre 1990 y 2001 únicamente se impusieron 
embargos de la ONU en 8 de los 57 conflictos desencadenados. Y aún en el caso de 
acordarse la imposición del embargo, por lo general sucedía únicamente tras el inicio del 
conflicto. Un Tratado sobre Comercio de Armas aportaría un marco más amplio que 
permitiría frenar la venta de armas antes del inicio de las guerras o de alcanzarse un punto 
crítico en los abusos de derechos humanos. Permitiría también una aplicación más rigurosa 
de los embargos de la ONU siguiendo normas comunes basadas en el derecho internacional. 
 
Colaboradores de la campaña Armas bajo Control de todo el mundo marcarán hoy también el 
hecho de que quedan 100 días hasta la celebración en junio de la conferencia mundial de la 
ONU sobre armas ligeras. Durante los próximos 100 días, activistas de 110 países 
celebrarán marchas, conciertos y ardides publicitarios para presionar a sus dirigentes a que 
apoyen un Tratado sobre Comercio de Armas.  
 
“En los 100 días que restan hasta el inicio de la conferencia mundial de la ONU sobre 
armas ligeras, se estima que morirán unas 100.000 personas por causa de las armas y 
muchas más resultarán heridas o sufrirán enormemente por causa de la violencia 
armada. Hoy, personas desde Kenia a Canadá y a Chile harán un llamamiento a sus 
dirigentes para exigir un control mundial que evite que las armas caigan en manos 
equivocadas,” dijo Rebecca Peters, Directora de la Red Internacional de Acción sobre 
Armas Ligeras.  
 
Más de  800.000 personas de 160 países han aportado ya su fotografía a la peticion del 
Millón de Rostros, la mayor petición fotográfica jamás realizada en el mundo, para pedir a los 
dirigentes que apoyen un mayor control sobre el comercio de armas. Se hará entrega de esta 
petición en la conferencia de junio, recordando así al millón de personas que han muerto a 
causa de las armas desde la celebración en el año 2001 de la última conferencia de la ONU 
sobre armas ligeras.  
 
FINAL 
 
Más información 
Para mayor información o para solicitar  un copia anticipada del informe, ponerse en contacto 
con:  
Oxfam: Clare Rudebeck en +44 1865 472 530 ó +44 7769 887 139. 
Amnistía: James Dyson en + 44 20 7413 5831 
IANSA: Anthea Lawson: +44 20 7065 0875 ó +44 7900 242 869 
 
Notas:  
La Campaña Armas bajo Control es una iniciativa conjunta de Amnistía Internacional, Oxfam 
Internacional y la Red Internacional de Acción sobre Armas Ligeras. Su finalidad es reducir la 
proliferación y el abuso de las armas y convencer a los gobiernos para que adopten una 
tratado vinculante sobre comercio de armas. 


